
25 Cents. SABADO 5 de DICIEMBRE de 1914 26 Cents.
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CIRCULAR
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 

puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t in ^Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos
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COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, jecha dia 3

Trigos castellanos á 34 J4 pesetas |os IQ0 yjos (prome(no) 
Id. extranjeros á 3 5‘2 5 id.

na KI^a s

i .1 n.° 1. . . ■ á 4i‘oo, 41*50, 42'00, 43'00 y 44'00
1/ n.° 2. . . . á 4i‘75. 40'25, 42'50 y 43‘oo
i.1 n.» 3. . . . ¿ 39'5°, 4O‘oo y 40'50
Extra Fortuny. . á 45'00

Lm afea, Ortexei f azasOlo» ese ■ waste* feMItir CB lie Miafisti OwiClí1 -M 
•e tes te Ms'ttr a! ^ohernte» eMl, 1 jw «fO e»e4w e ea pwáa 4 leí elHetM 
le le» eustiosatee pedMiewi. (A. O 411 *1*11 *4 fltlí.

Fortuny. . . . á 44'00
Competidora. . á 43‘oo
Selecta . . . . á 41'00, 42'50 y 44'00
Fama. . . . - á 45'50
Dokey. . . . á 4i‘5°
Gran fuerza . . á 48'00
Patent. . . . á 45‘oo
B. F. . . . . á 44'00
Extra bartin. . . á 42'00
S. R. . . . . á 40'50
Prim. . , . . á 46'00
Aguila . . . . á 46'00
O. O. . • • - á 40'50, 41'00, 42'50, 43'00 y 43'50
O. . , . - . á 39'50, 40'00, 42'00 y 43'00
Batalla . . . . á 37'50
Flor B. . . ♦ á 41'25
Extra O. B. . . á 41'75, 42‘5o, 43'5° Y 44‘oo
B. B. . . . . á 40'75
Loro. . . . . á 32'00
Flor. . . . - á 41'25 y 42*25
Sémola. . . . á 49'27, 50*48 y 52'50
Superfina . . . á 37'25
Mariposa . . . á 46'50

SUBSISTENCIAS
llegadas el dia 4 de Barcelona en el vapor ir amar»
Harina..................................... 82.760 kilogramos
Salvado . . . . . . . 57.100 id.
Maiz ...... . . 14.100 id.
Legumbres................... . . II.186 id
Ganado vacuno (2). . . . 600 id.

OArt jSTES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma 5 de Diciembre de 1914.
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eARTE OFICIAL

eeManols del Consejo de Minlstfos
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 

S. M, la Reina Doña Victoria Engenta, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfruian las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 2 y 3 de Diciembre)

Núm. 2993

Gobierno Civil
® A I Junta calificadora de aspirantes A

Habiendo regresado á esta | destinos civiles
provincia con esta fecha me he I Relación ae los destinos vacantes que han 

n IV r- il de proveerse con su;eción á los preceptos hecho cargo del Gobierno Civil I de la ley de IO de Julio de 1885 y Reales 
de la misma, cesando Don Fran- j órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem 
cisco de Cevallos, Secretario del la
mismo que lo desempeñaba in- ¡ 
terinampntp I Ga pit a n ,a  Ge n e r a l  d e Ba l pa r e s

I Ayuntamiento de Villacarlos (Menor 
Lo que se hace público por | ca), '2.a categoría, 2 Fieles de Consumos, 

medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  para I co“ 540 Poetas.

general conocimiento. fons, coa 396 pesetas.
Palma 5 Diciembre de 1914. I ¡'a convocatoria, 2 Vigilantes 

„ , I de Consumos, con 540 pesetas.
, a) Gobernador I Lag iü8tancia8 aol¡citando lo8 destinos

Ignacio Martínez de Campos | qUe se anuncian han de presentarse por 
conducto de los Gobernadores ó Coman
dantes Militares y tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 31 de Diciembre, 

Madrid, 30 de Noviembre de 1914.SEGClOfl DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION MINLsrEK1° DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr. Los repet dos y frecuentes 

casos observados por ese Centro directi
vo de la faha de aptitud pract.ca que los 
Auxiliares femeninos de Telégrafos, en 
expectación de ingreso, vienen demos
trando cuado ocupan plaza en el Cuer
po por sus escasos conocimientos en la 
transmisión y recepción de telegramas 
por el aparato Morse, de que fueron exa
minados, causando con ello grandes difi
cultades al servicio y daño grave para 
los intereses públicos, han motivado 
varias disposicionea circulares dictadas 
por esa Dirección General pata evitarlo 
facilitando al efecto la enseñanza de di
chas prácticas con la creación de clases 
especiales en la Escuela general de Te 
legrafia, y aun llegando en su mejor 
deseo y en beneficio de las interesadas . 
á autorizar á los Jefes de las estaciones l 
para admitirlas á practicar en las de su 
mando.

Como á pesar de las indicadas facili
dades y medios adoptados por V. E. y 
las sanciones prevenidas para toma 5 
de posesión de dichos Auxiliares, ios 
resultados obtenidos no han correspon
dido á aquellos esfuerzos, quizá por 
ignorancia de tales disposiciones, ■ tal 
vez por indiferencia, siendo, por otra 
parte, natural el olvido de la instruc
ción práctica demostrada por las in
teresadas hace más de cinco años, 

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien confirmar las c.tadas disposiciones 
á que se ha hecho referencia y resolver 
que, en lo sucesivo, para tomar pose- í 
síón de su empleo ios auxiliares femeni- .. 
nos de Telégrafos, a su ingreso, si fue- ‘ 
ren supernumerarios, deberán previa
mente proveerse de un certificado de g 
aptitud expedido por la Escuela, con la I 
única excepción de ios que tengan su ¡ 
domicilio en Baleares y Canarias, que í 
podrán expedirlo los Jefes de aquellas - 
lecciones,

Bi transcurrido el máximo plazo le
gal de un mes parala toma de posesión ' 
no pudieran justificar su aptitud queda
rán en situación de supernumerarios en 
su escala hasta que consigan perfeccío- 
nar sus prácticas, y se cubrirá la va
cante que produzcan, siendo después 
ingresados en la primera que ocurra y l 
les corresponda, cuando hayan sido de- ' 

i*

clarados aptos para prestar servicio á 
satisfacción.

La enseñanza en la Escuela continua
rá abierta para todos los que quieran 
concurrir, con sólo la limitación de ca
pacidad del local, siendo preferidos los 
que tengan en el escalafón el punto 
más inmediato á su ingreso.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocim ento y demás efectos que 
p ocedan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director General de Correos y 

Telégrafos.

MINISTERIO DE LA QUERRA

Inspección general de Sanidad exterior 
| Hab éndose producido error de copia 
I en la circular de este Centro del ‘28 de 
I Noviembre últiuio inserta en la G 
I de l.° de este mes y B. O. núm, 7477 
I se publica a continuación debidamente 

rectificada:
Nuestro embajador en Retrogrado co- 

mumea hallarse exentos de colera los 
Gobiernos de Kherson, Taúrida, Besa- 
rabia, Kater noslaw, Roitava: y Kou- 

| ban, la población de íLsioff, en el 
! territorio del Don y los distritos de 
1 Tchiguirine y Zvenigorode, del Gobier

no de Kiew, habiendo ocurrido hacia 
fines del próximo pasado Agosto los 
últimos casos en el distrito de Umane, 
del mismo Gobierno, siendo á partir de 
esa fecha satisfactorio el estado sanita
rio de Umane.

En su virtud quedan sin efecto las 
circulares de este Centro de 3 de Fe
brero, 15, 19 y 26 de Septiembre; 1, 10 
y 13 de Octubre de 1913, y 15 de igual 
mes del año actual sobre el estado sa
nitario de Rusia europea en re ación con 
el cólera y con las regiones que se citan, ,

Lo comunico á V. h, para su conocí- i 
miento, el del Comercio, Directores de I 
las Estaciones sanitarias de puertos y ■ 
terrestres fronterizas yá los efectos de ! 
lo dispuesto en el vigente Reglamento í 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 1,° de Diciembre de 1914. =Ei 
Inspector general, Manuel M. Zaiazar. 
Señores Gobernadores civiles de las I 

provincias marítimas y terrestres I 
fronterizas, Comandantes generalas I 
de Ceuta y Melilla y Gooernador mi I 
litar del Campo de Gioraitar.

(Gaceta 2 de Diciembre^

SECGÍOfl fDGVWUL
Núm. 2969

<¿w-otierno CJivil

OBRAS PUBLICAS
Fe r r o c a r r il e s . — Expropiaciones.— í 

Incoado el expedien e de expropiación 
de los terrenos que, en el término mu

1

nicipal de Campos han de ser ocupados 
con la construcción del ferrocarril de 
Palma á Santafiy, secc ón comprendida 
entre la estación de Campos y el límite 
del término de Sautafiy, se publica á 
continuación la relación de los 83 pro
pietarios interesados en dicha expro
piación, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 17 de la ley de 10 Enero 
de 1879 y sus concordantes del Regla
mento, para que dichos propietarios y 
también las Corporaciones interesadas 
puedan exponer contra la necesidad de 
la ocupación de las fincas de que se 
trata, cuanto se les ofrezca y parezca, 
señalándose al efecto un plazo de quin 
ce dias á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo l r t im 
Of ic ia l  de la provincia, durante el 
cual deberán presentarse las reclama- 
cienes ante la Alcaldía de Campos 
los términos prevenidos en el art, 
de Reg amento de 13 Jumo de 1879 

Raima 30 Noviembre de 1914.
El Gobernador interino, 

Francisco de Cevallos

en
24

Relación rectificada por la Alcaldí i de 
Campos de las fincas que han de ser 
expropiadas en el térm'no municipal 
de dicha villa comprendidas entre la 
estación de Campos y el límite del 
término mun cipal de Santañy para 
la construcción del Ferrocarril de 
Palma á Santañy.

Número del plano parcelario.—Nombre 
de la propiedad.—Nombre de los pro
pietarios.—Nombre de los colonos. — 
Glasé de cultivo,
1. De Haros, propietaria D a Micae- 35. Idem, propietario D. Antelmo 

la Más Alemañy, clase de cultivo pan Obrador Mascaró, colono D. Juan Mas- 
llevar y almendral. caró Garcias, clase de cultivo pan llevar

2. Idem, prepietario D. Damián Ta- 36. 8a Curia Fosca, propietario don 
liadas Más, clase de cultivo pan llevar Miguel Ginard Lladó, clase de cultivo 
y almendral. pan llevar y algún almendro.

3, Sin novedad, propietario D. Da- I 37. Idem, propietaria D.a Francisca 
mián Mesquida García, clase de cultivo Ginard Lladó, clase de cultivo pan lie- 
pan llevar. I var y huerto.

I 4. Idem, propietaria D.a Juana Gar- 38 Idem, propietaria D.a Sebastia-
I cías Coll, clase de cultivo pan llevar. na Ginard Lladó, clase de cultivo pan 
I 5. Idem, propietario D. Juan Ba- llevar, higueral y almendral,
I llester Alou, clase de cultivo pan llevar. 39. Idem, propietario don Jaime

6. Idem, propietaria D.e Juana Lia- Blanch Jaume, clase de cultivo pan lle-
I dó Garcias, clase de cultivo pan llevar, var ó higueral.
I 7. Idem, propietaria D.a Francisca 40. Idem, propietario D. Pedro Bu-

Ballester Lladó, clase de cultivo pan josa Garcías, clase de cultivo pan lie- 
Bevar. , var una higuera y almendros.

8- Idem, propietaria D.a Margarita 41. Idem, propietaria D.a Catalina
Xemena Más, clase de cultivo pan lie- Noguera Mulet. colono D. AmtonioLla- 
var y un molino. I dó Rubí, clase de cultivo huerta á hi-

9, Idem, propietario D. Ramón Ba- I gueral.
llester Vell, clase de cultivo pan llevar 42. Idem, propietaria D.a Francisca 
y algún almendro. Ballester Lladó, clase de cultivo pan

10. Idem, propietario D, Guillermo ¡levar y almendral.
Bennasar Prohens, clase de cultivo pan I 43. Idem, propietaria D.B Sebastia- 
lle1v1ar' T, . na G'dard Roig, clase de cultivo pan

\ 11. Idem, propietario D. Guillermo llevar é higueral.
Bennasar Prohens, clase de cultivo pan 44. Idem, propietaria D.e Francisca 
llevar y algún almendro. Sastre Mesquida, clase de cultivo pan

12. Idem, propietario D. Pedro Lia- ¡levar y algún almendro.
ñeras Artigues, clase de cu'tivo pan 45. ídem, prop erarios Heredercs de 
lleyír' TJ * D' Seba8tián Cerdá, ciase de culti-

13. Idem, propietaria D? Magdale- vo pan llevar é higueral.
na Soler Ballester, clase de cultivo pan I 46. Idem, propietario D. Miguel 
llevar y almendral. Lladó Garcías, clase de cultivo pan

14. Idem, propietario D. Antonio elevar.
Soler Ballester, ciase de cultivo pan I 47. Idem, propietario D. Guillermo 
llevar y almendral. Bennasar Prohens, c^ase de cultivo pan
r 1°' *4 em’ ProPletari° D. Matías llevar y almendral. P
v de C““i’0 P‘“1 “eTar I A 48' Idam> P^Pietario D. Francisco
y L . rx Adrover Manresa, Case de cultivo nan
A lbR Jn ^í* pr?p’etar10 D' Bláa Gar- i llevar, h gueral y algún almendro. P 
cías Rigo clase de cultivo pan llevar. I 49. Son Toni Amer, propietario don

17. Idem, propietaria, D a Coloma 1 Pedro Rotten Gual, colono D 
Vaquer Ballester, colono D. Andrés " ‘ ”
Obrador Bordoy, clase de cultivo pan 
llevar.

20, Son Fullana, propietaria doña 
Maria Angela Ballester Talladas, colo
no D. Jacinto Noguera Bujosa, clase de 
cultivo pan llevar y almendral.

21. Idem, propietaria D.a Juana 
Llaneras Artigas, clase de cultivo pan 
llevar y algún almendro.

22, Idem, propietario D, Andrés

. . Mateo
: Mascaró Vícens, clase de cultivo pao 
5 llevar, almendral y viña.
: 50. Son Amer, propietario D. Antel- 

mo Obrador Mascaró, colono D. Ber- 
. nardo Vadell Adrover, clase de cultivo 
' pan llevar, almendral é higueral, 
, 51, Son Baco, propietarias D 6 An-
: tonia y D.a Francisca Ballester Oliver, 
i colonos D, Jaime y D. Mateo Vidal 
i Vidal, clase de cultivo pan llevar é 
i higueral.

52. Son Chota, propietario D, Antel
mo Obrador Mascaré, colono D Gui- 
iiermo Adrover Vícens, clase de cultivo 
pan llevar, almendral é higueral,

53. Es Serral, propietaria D a ^e- 
bastiana Olí ver Lladó, colono D. An*

18, 8‘ Hermita, propietarios Here- 
■ deros de D, Francisco Sala Salvá, C;ase 

de cultivo pan llevar y almendral,
19. Idem, propio aria D.a Magdale

na Vadell Obrador, clase de cultivo pan 
lievar y almendral,

Mariano Barceló Muutaner, colono don 
Juan Manresa Manresa, clase de cultivo 
pan llevar y almendral,

23. Idem, propietario D. Sebastián 
Balleiter Mesquida, clase de cultivo pan 
llevar.

24. Idem, propietario D. Antelmo 
Obrador Mascaré, clase de cultivo pan 
llevar alguna higuera y almendros.

25. Idem, propietario D. Andrés 
Maria Barceló Montaner, colono don 
Juan Manresa Manresa, clase de culti. 
vo pan llevar y algún almendro.

26. Idem, propietaria D.a Apolonia 
Burguera Barceló, clase de cultivo pan 
llevar.

27. Idem, propietaria 0.a Magdale 
na Vidal Bal ester, clase de cultivo pan 
llevar y una higuera.

28. Idem, propietaria D.» Micaela 
Mesquida Salas, colono D. Juan Vidal 
Saearés, clase de cnltivo pan lleva?,

‘29. Idem, propietaria D * Catalina 
O^faro Obrador, clase de cultivo pan 
llevar a gana higuera y almendros,

80. Idem, propietaria D.a Apolonia 
Mesquida Mol', clase de cultivo pan 
llevar, algún almendro é higueras.

31. Idem, propietaria, Doña Isabel 
Ballester Mesquida, clase dg cul ivo 
pan llevar alguna higuera y almendro.

32, Cruz de Son B ay, propietario 
D, Pedro José Lladonet Mesquida, clase 
de cultivo pan llevar y algún almendro,

33. Idem, propietario D. Guillermo 
Balles'er Bennasar, clase de cultivo 
pan llevar é higueral,

34. Ne Talladas, propietario don 
Pablo Rigo Más, clase de cultivo pan 
llevar.

M.C.D. 2022
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drés Lladó Marti, clase de cultivo pan 
llevar.

54. Idem, propietario D. Sebastián 
Terrasa Rado, clase de cultivo pan 
llevar.

55. Idem, propietario D. Jaime Te 
rrasa Rado, clase de cultivo pan llevor.

56. Idem, propietario D. Andrés 
Lladó Mar i, clase de cultivo pan le 
var y a mendral.

57. Ilem, propietaria D.a Francisca 
Lladó Martí, ciase de cultivo pan lle
var y almendral,

58. Son Trompa, propietario don 
Antelmo Obrador Mascaró, colono don 
Guillermo Adrover Vicens, clase de cul
tivo pan llevar y almendral.

59. Son Vela, propietaria D.a Petra 
Molí Lladó, colono D. Guillermo Julia 
Vicens, clase de cultivo pan llevar, al 
gún almendro y monte bajo,

60. Can Randa, propietaria D.a Co 
lomaGrimalt Vidal, clase de cultivo 
cbumberal y monte bajo,

61, Can Roveyat, propietario don 
Antonio Fullana Molí, clase de cultivo 
monte bajo.

62. G‘an Randa, propietaria doña 
Micae'a Maimó Grimalt, clase de culti 
vo monte bajo y chumbera!.

63. Can Feo, propietario D. Juan 
Verge- Tomas, clase de cultivo mon*e 
bajo,

64. Es Tencats d‘en Tem, propieta
rio D. Antelmo Obrador Mascaré, colo
no D. Guillermo Adtovor Vicens, clase 
de cultivo monte bajo y pan llevar.

65. Son Covas, propietario D. Bar
tolomé Adrover Manresa, clase de cul
tivo pan llevar, h gueral y monte bajo.

66. Idem, propietario D. Francisco 
Alcover Manresa, clase de cultivo mon
te bajo,

67, Idem, propietaria D.a Práxedes 
Garcia Ore)), ciase de cultivo monte 
bajo.

68. Sa Canova, propietario D. Ju 
lián Garcías Saivá, clase do cultivo 
pan llevar.

69. Idem, propietario D. Miguel Vi 
oens Portell, clase de cultivo pan llevar.

70. Idem, propietario D. Andrés Vi 
cens Portell, clase de cultivo pan lle
var y alguoa h güera.

71. Idem, propietaria D a Antonia 
Mari» Vidal Bauzá, clase de cultivo 
pan llevar, alguna higuera y almend os.

72, Idem, propietaria D.a María Bo 
vé Bonet, clase de cultivo pan llevar y 
almendral,

73. Idem, propietoria D.a Juana Mas 
Mercadal, clase de cu tivo pan llevar y 
almendral.

74. Idem, propietario D. Ju ián Gar
cías Saivá, ciase de cultivo pan llevar 
y algún almendro.

75. Idem, propietaria D.* Juana 
M.B Bonet Eoseñat, clase de cultivo pan 
llevar y almendral.

76. Idem, propietario D.a Práxedes 
García Orel!, ríase de cul ivo pan llevar 
y algún almendro.

77. Idem, propietaria D.a Isabel 
Garcia Orell, clase de cultivo pan He 
var, a guna higuera y almendro.

78. Idem, propietario D. Bernardo 
Salom Orell, clase de cultivo pan lle
var, alguna higuera y almendros.

79. Idem, propietario D. Gabriel 
Salom Orell, clase de cultivo pan llevar 
y alguna higuera.

80, Idem, propietaria D.a Esperan
za Garcías Saivá, clase de cultivo pan 
llevar y algún almendro.

81. Idem, propietaria D.a Antonia 
María Garcías Saivá, clase de cultivo 
pan llevar.

82. ídem, propietario D. Lorenzo 
Garcías Sa vá, clase de cultivo pan lle
var.

83. Idem, propietaria D.a Francisca 
Garcías Saivá, clase de cultivo pan lle
var y alguna higuera.

Núm. 2997
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Noviembre prróxf- 

mo pasado con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan les 
limosnas ofreoides por los fieles al Bunio 
Cr sto de I* Sangre, qne se venera en la 
iglesia dei Hospital prov nclal, y pr^cMoa- 
do en recuento resultó contener la cantidad 
de 758*20 pesetas depesítada dn.aúte di
cho mes.

Palma 2 de Diciembre de 1914,—El 
Vicepresidente, Luis AlemeBy.

Núm. 2971
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento según acuerdo de 
esta fechi, ha acordado contratar sn pu
blica subasta para durante un año, la 
recaudación y apmvachamiento del arbi
trio mnnWpal establecido sobre vi^os, 
bebidas espirilnosas y alcoholes, coa arre 
g-io á 'sa jondfcionfisi que se hi lan de ma
nifiesto en la Secretada de la Corpora
ción.

Lo qne so aunucía en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL en cumplimiento da lo diépueeso en 
el articulo 29 de la I^strnoción de 24 de 
Ergio de 1905, con objeto da que 
durante los diez días siguientes al d* la 
ine roión de este anuncio, puedan pnseu- 
ta^se 198 rec’amaelobts qne se quí?»án 
contra esta intento de subasta, advirtien
do que después de t ansoarxído esta plazo 
no será atendida ninguna de les que sa 
pro-luzcan eo obsexvatoia de !o que dis
pope el articulo citado.

Pülmn> 30 Novi* mbre ds 1914. —El Al- 
oald^, Conde de Olooau.

Núm. 2959
AYUNT,° DE SAN ANTONIO ABAD

T.-rm nados los repartos de la oonirt- 
bución territorial sobre Ir  riqueza rúsfee, 
pecuaria y urbana de este pntblo para el 
efio de 1915, estarán sxpu^tos el público 
á efectos de reclamación eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento por lé'mino de 
ocho días, á contar desde el de la $n«er- 
ción de este snuucio en el B. O. de ísta 
provincia.

Sao Antonio Abad á 27 de Novltmbre 
de 1914.— E Alcalde, Antonio Costa,

Núm. 2970
AYUNT ° DE SAN JUAN BAUTISTA

<)oafdccí«auos los íoptreímentos de 
rústica y urbana de este pueblo para el 
p óx mo »no 1915, quedan los mismos 
expuestos al público en la Secretaria del 
AyanUmieoio y á efectos do reclamación 
por el término de ocho días á contar desde 
la publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia.

S»n Joan BauVeta á 30 Noviembre 
1914.—El Alcalde, Pedio Maii.

Gobierno Civil de Baleares Nám’2968
--------- >♦♦■♦<---------

Secretavia.—Negociado 3.®
Relación de las licencias de uso de arma y para cazar, armas en general, cazar : 

con perros, hurón, concedidos por es*e Gobierno C.vil durante el mes de 
Noviembre de 1914 ?_______________ ————______  i

Núm. 
de 

orden

677 
6<8 
679
680

No mb r e s y  a pe l l id o s Ve c in d a d

CONCEPTO 1

Para 
cazar

Uao 
de 

arma*

Caza con 
galgo* ó 
podenco* Hurón

FECHA

Miguel Gener Bosch 
Vicente Vicens Estados 
Juan Estadas Bennasar 
Jorge Bisbal Arbona

Palma
Formdatx
Idem 
Idem

1
1
1
1

4 
> 
» 
»

CONCEPTO

de No mb r e s y a pe l l id o s Ve c in d a d Para
Uio 
de 

armas

Cazaco 
galget 
podenco Hurón

FECHA

681 Juan Reselló Morro Palma 1 »
682 Antonio Muntaner Real Sineu 1 >
683 N colás Canals Morell Sóller 1 »
684 Baltasar Marqués Oliver Idem 1 >
685 Guillermo Gual Mani Idem 1 >
686 José EnneBat Mayol Idem 1 »
68? Onofre Mas Roig Palma 1 •
688 Jaime Marqués Pujol Idem 1 >
689 Andrés Bestard CaBelias Santa María 1 5
690 Lorenzo Servera Más Campos 1 6
691 Juan Bala Más Idem 1 »
692 José Fernandez Garau Palma 1 >
693 Pedro Agusti Serra Idem 1 »
694 Juan Barceló Sampol Idem 1 »
695 Juan Roig Ramírez Ibiza i »
696 Vicente Torres Juan Idem 1 »
697 Lu s Pascual Bauzá Palma 1 9
698 Gabriel Nadal Fons Idem 1 »
699 Bartolomé Sampol Colom Sóller 1 10
700 Jorge Juan Saivá Deyá 1 »
701 Luis Cardet Arias Palma 1
702 José Galroés Sureda Manacor 1 »
703 Antonio Obrador Lacenas Palma 1 •
704 Miguel Llobera Gladera Pollensa 1 »
705 Mateo Llobera Oladera Idem 1 »
706 Sebastián Vicens Ooll Andraitx 1 »
7U7 Miguel Serra Amengual La Puebla 1 »
708 Fí ancisco Comas Pascual Palma 1 11
709 Lorenzo Sastre Más Idem 1 »
710 Miguel Gruells Riquer Ibiza 1 »
711 Antonio Marti Vidal Binisalem 1 12
712 Juan Obrador Riera Felanitx 1 »
713 Antonio Ribas Balaguer Montuíri 1 14
714 Sebastián Mandilego Mauut Andraitx 1 >
715 Juan Porcel Freixas Idem 1 »
716 Lorenzo Oliver Mulet Algaida 1 »
717 Guillermo Palmer Molí Palma 1 >
718 Juan Jalón Ooll Idem 1 >
719 Antonio Ramón Fiol Felanitx 1 »
720 Rafael Nico'au Montuiri 1 »
721 Pedro Perelló Mora Manacor 1 16
722 Bartolomé Boscn Bataller Palma 1 17
7 23 Jaime Vlñals Idem 1 »
724 Juan Riquer Ramón [biza 1 18
725 Antonio Jener Arbona Sóller 1 19
726 Jcsé Balanzat Mari Ibiza 1 »
727 José Baile Font La Puebla 1 »
728 Rafael Bauzá Juan Felanitx 1 »
729 Pedro Caorer Mulet Artá 1 »
730 Francisco L1 iteras Sancho Idem 1 >
731 Juan Simó Torres La Puebla 1 >
732 Francisco Forteza Forteza Sóller 1 »
733 Miguel Deyá Oliver Idem 1 >
734 Bernardo Rípoll Ooll Idem 1 »
735 Joaquín Alcover Vives Idem 1 »
736 Gab iel Bonnin Benasar La Puebla 1 »
737 Jorge Coll Real Sineu 1 >
738 José Costa Tur Ibiza 1 20
739 Lorenzo Rayó Salas Palma 1 »
740 Guillermo Picornell Mesquida Porreras 1 »
741 Miguel Bauzá Roig Idem 1 »
742 Gabriel Bosch Enseñat Andraitx 1 »
743 Tomás Esporlas 1 >
744 Antonio Pomar Escat Sansellas l >
745 Migue[ Munar Oalafat Lluchmayor 1 »
746 Pablo Dols Llabrés Binisalem 1 21
747 Jaime Pons Vicens Sóller 1 •
748 Marcos Colomar Colomar Ibiza 1 24
749 Guillermo Barceló Morlá Lluchmayor 1 »
750 Juan Serra Juan Palma l »
751 Juan Socías Mascaró La Puebla 1 »
752 José Simó Comas Idem 1 »
753 José Gabrer Soler Idem 1 >
754 Juan Bauzá Gastañer Sóller 1 »
755 Francisco Forteza Cortés Felanitx 1 »
756 Antonio Colomar Glapés Ibiza 1 »
757 Antonio Joy Joy Sóller 1 »
758 Ramón Rotger Ferrer [dem 1 »

759 Antonio Pons Bennasar ídem 1 »
760 Cosme Juliá Munar Sineu 1 25
761 Gerónimo Llodrá Gibert Palma 1 »
762 Juan Vidal Tomás Lluchmayor 1 »
763 francisco Más Marro’g Palma l 26
764 Juan Cañellas Juan Deyá 1 27
765 Damián Vidal Vila Santaüy 1 28
766 Tomás Bianes Tolosa Palma 1 »
767 Tomás Bianes Tolosa dem 1 »
768 Sebastián Ferrer Roig Dampos 1
769 Francisco Burguera Garcia dem 1 »
770 Miguel tierra Juan Daima 1 »

30 Jaime Torres Juan biza 1 14
31 luán Xamena Porreras 1 16
32 Damián Tona Lliteras Son Servera X 17
33 Francisco Sancho Artá 1 1 i 26
Palma 2 Diciembre 1914,—El Gobernador bltéTÍnof Francisco de Cevallos,

M.C.D. 2022



Núm. 296Í
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

Habiéndose prodaoido un error en el 
anuncio de le Delegación pnbioado en 
el B, 0. n.° 7477, se reproduce debida
mente rectificado,

An u n c io .—Terc<ra8 subastas de apro
vechamientos forestales, —Habiendo re
saltado desiertas le j 1.a y 2.a subastas de 
los aprovechamientos qne se expresan en 
el estado que se acompafia, de los montes

de esta provincia dependientes del Minia- 
terio de Hacienda, ea cumplimiento é lo 
dispuesto en el art. 9.® dal Reglamento 
de 14 Agosto de 1900, á proouesia del 
Sr. Ingeniero Jefe de la expresada Sea- 
o'ón y Región, he acordado proceder á las 
terceras Hiibaetas de loe aprovechamien
tos que se mencionan en el estado citado 
en los pueblos día y horas que se indican 
en el mismo.

En su virtud, los Alcaldes de dichos 
pueblos dirigbéu edictos á loe de los 
pueblos limítrofes, los cuales devolverán 
cumplimentados á las Alcaldías de pro
cedencia y en el día y horas que se indi
can, en las casas consistoriales de los 
pueblos en cuyos términos radican los 
montes, bajo la presidencia de ios res-

peohvos Alcaldes d quienes legalmenia 
les sustituyan, con asistencia del señor 
Regidor Sindico y de una pareja de la 
Guardia civil del Puesto correspondiente, 
se verificarán las terceras subastas, con 
una rebaja aproximada del 20 por 100 de 
su primitiva tasación, también asistirá 
uu Notario si lo hubiere en la localidad, 
caso de pasar la tasación del aprovecha
miento de quinientas pesetas.

Las condiciones que regirán pera los 
disfrutes son las publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia n.°-7442 del 
10 de Septiembre último y las qae rigie
ron en las primeras y segundee subastas.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediata los Alcaldes y Guardia 
civil á esta Delegación, al Sr, Ingeniero

Vían de aprovechamientos para 1914-1913

Jefe ¿e la Reglón 10.a en (Tarragona) y < 
la Ayudantía de esta provincia.

Da conformidad con lo establecido en 
el art. 8.® de la Real orden aprobatoria 
del Plan, los rematantes abonarán ó harán 
abonar por so cuenta en la oficina de la 
Ayudantía de la Región, las oantidadei 
que se detallan en el edjonto estado, en 
concepto de fodemn'zac'ón al personal 
por ios gastos de movimiento y residencia 
en las operaciones de Bffl»l*mientns, en
tregas y reconocimientos finales.

Palma 30 de Noviembre 1914,=*El De
legado de Hacienda, Carmelo Salee.

Kelación de loa pueblos que según el anuncio que antecede deben celebrarse terceras subastas de los aprovechamientos

PUEBLOS MONTES

Alcudia San Martin . , , , ,

Buñola La Comuna, , . . ,

Selva 
Santañy

Comuna de Moscari, , , 
Comuna Marina Gran, , ,

Id. Id...........................................

Id. Ntra. Sra. de la Consolación

Escorca
y Ciot de 8‘Argila , , . 

Manut, .......................... ....

CLASE Y CANTIDAD 
DEL APROVECHAMIENTO

100 quintales métricos de palmito.

Caza.....................

Pastos para 5 mayores . . , , 
Pasto para 300 lanares. 25 ca

brios, 100 cerda y 50 mayor, , 
‘200 estéreos leñas bajas. , , ,

Pastos para 10 lanares y 5 mayo
res.........................................

Caza.....................

PLAZO DEL DISFRUTE

(Las cantidades de ¡a casilla (Entrega) se refieren al 1 por 100 del resultado de las subastas.) 
Tarragona 24 de Noviembre de 1914,—El Ingeniero Jefe de la 10.a Región, Gabriel Martin.

Del 1,® de Mayo al 30 de Sep
tiembre de 1915 ................... 

Todo el año menoe la época de 
veda y dias prohibidos. , .

Todo el año. . . , .

Todo el año,
Todo el año menos la época 
de veda y dias prohibidos, ,

Idem......................................... .
Todo el año menos la época 
del movimiento de la savia ,

que se expresan

'•sación

Pesetea

Dias y horu en que han de 

celebrarse las subastes

Cantidad que han de 
abonar lea rematea- 

tes per indemnisació» 
al personal por

Entrega
Reconoci

miento final

184 Día 10 Diciembre á las 12 1*84 10'00
60 Idem á las 12 0'608 Idem á las 12 0*08 0'50

300 Idem á las 12 3*00 33'00
80 Idem á las 12 y | 0'80 6'66

7 Idem á las 13 0‘07 1'50
120 Idem á las 12 1*20 J »

AYUNTAMIENTO dTc APDEPERA I I
Los repartimieatoa de ia contnbucióa I anuncio en el B. O. de la provincia. I 0‘50 M -í'nnenm^iSS8'—A-bitri° 

territorial por rústica y pecuaria y sobre I Alaró 27 Noviembre de 1914.—El Al- I eño 1 000 Prodnnm ennd? 6
la riqueza urbana de esta municipalidad, oalde, P.dro J. Pizá.-Ei oficial mayor, Artí^-^eS k 
ambos pata el próximo venidero ejercióte Lorenzo Homar. 7 ' loo k tea
de 1915; ss hallarán exp uestos al público ----- Arbifrio 7^ id -n^’J ,
para efectos de reclamación du ante el I Núm. 2938 I durante el año 100 00 I 1,0 ^Q9 ,oe bien®8 trabados y a cuya
plazo de ocho^dias en esta Casa Consisto- Anuncio.—Formado el padrón de cé- I 1500 pesetas. ’ * IBM ’ I *D88eDa°!ÓD 88 ha de proceder, son loe

u68d8 ? 8 gai8nte ■‘de ’a dala8 persooales d^ esta villa para el pro- I Arícalos: Algarrobas.-Unidades 100 eXDreesdo8 en 18 ^guíente relación, 
de te mov nck aDanOl° 6fl° 1916. P^-naoerá expuesto al kllos.-Precio medio, W peseteé Nombres de to. deudores, y nombres si-

Capdepere 26 Noviembre de 1914 El t° ’ótrm!D0 a® ocho díl8’ 60 ,B I *,io» 2,00 Id.-C^neumo oalcaledo duren- I tuación y cabida de tos^fincas embur- 
BBS:

«l =a l d ,a “™' Xa  S.r“ iSSúi.”
Foimado el proyecto de presupuesto Lorenzo Homar. I 1060 peeehs. | «ngi q ..p mío -..»! d «a Ame D#

KKíK'Z.S ¿TES I «..7™ K SSXTX..».. „M I X 'á?;

K”.=«"a  «a s ía 2= •;««í-KV;
ton^gío"^!0.ríio"? U6 ^e’^ívig^U | “‘"«s sobre lo” sriSs de' eómer,® ___ ’ Q« “>• deadore, 6 eos oeoe.-h.-
ley Mauioipul duranie cuyo plazo podrán b" ? yd8r n0 oomprendidoe en la gene. Nllal 2g7„ °"n"9' »oredoxee h.poi.o.noe en
presentar los vednos contra el miimo lea I r* del imPnssto de consumo,, qae á | •’ 2a‘3 | 8 0 88 Paedea hbrar las flosee hasta el
reclamaciones que estimen couvenleote» eootinaación se inserte, pare onbrlr el I CONTRIBUCION RUSTICA I ?n°”| n‘Oi3*.Oe ,eb'*',e 11 Abasia, pagan-

Santa María 24 de Noviembre de 1914. déeo,il, qae ,esalla en el P™eapuesio ----- °° 81 P"001;1' reo«gos, costas y demás
—El Alcalde, José Meequida. | "lo^PS1 ordinario formado para el I Ano de 1914 8 o ° d-* P'oc«diml»nto.

- ejercicio de 1915, por el presente se anun- D. Jnen CaaeHae Coll, Reoandador eie- lnmn«h¡.. Lu “a de ProP|*M de loe 
Núm. 2934 h".!90.8^ exPed‘eo'f de «=/eferenole se cativo de Contribnoionee Subalterno Le heeteél d<l d?!.”^*h'8'0..’0 ,aleo6'

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS *r4 de P0' lamino de 10 | de le 2.* Erna de Pelma I Ímo = én. i u < “l»‘»»cWn de sqnel

;.-í
te anuncio en el B. O. de la provincia, I a u i p f t j j eD^®• i bienes, mueb'es y semovientes, se , 5 ° Oua ea nhH«»níÁ j .

Núm 2937 I a  Arlionlos: Polloe y gallmee.—Unida- de Diciembre de 1914 á lee diez en el timáraa i. v ' ,h*oh* é,l* n0 Pudiere ni-
AYUNTAMIENTO DE ALABO I

OontXTúrterdtoTiM póT'rééüc8. ype* i ^^s6' 89 d
cnarla y por urbano de este término mu- Artioulos: Huevos.-Unidades, ciento, dores y aoreedéreThtoítoovios “’en’añ 
nicipal para el próximo afio 1915 perma- —Precio medio, 12 pesetss.-Arbitrio 3 OMO y Bnundéwél núblléé éor méd^ñ 
neoerén expuestos al público en la Seors- id.-Consumo oaloulado dnrente el afio, dé edictos en las Cesée ConewériSé» . 
istia dei Ayuntamiento por especio de Ib.OOO.-P.odncto enusl, ISOpe.eUs. ’ ,^7demás

*. * MHi

1 kilo. Lo que hago público_ . po* medio del 
presente anun0io; advúi'éndo para cono- 
oimiento de loe qne desear o tomar parte 
en la subasta anunciada y en oump:imÍ6n> 
to d*i art, 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

Núm, 2973
CONTRIBUCION RUSTICA

b. decterá I. pérdfdí de7"dep08ito™qa¿ 

r TS ri*8 *'<*’ do T”oro i1161'™, fío Sania Eugenia á 24 de Noviembre 

Mm1914'”21 KMa a d i<l o r , Cañe»

pa v ía .—Eacuiu;TiroGB*no*

M.C.D. 2022


